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México (Newsmexico.com.mx).- El Congreso capitalino aprobó un punto de acuerdo  presentado por la diputada
local, Rebeca Peralta León, en el cual se exhorta a  los titulares de las Secretarías de Vivienda y de Seguridad
Ciudadana de la  CDMX, así como a los de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva  (CAPREPOL) y la Caja
de Previsión de la Policía Auxiliar (CAPREPA), para que  celebren un convenio de colaboración que permita
otorgar, a través del  Instituto de Vivienda de la Ciudad de México  (INVI),  créditos de vivienda a todas y  todos
los policías de Ciudad.

Durante la sesión de la Comisión Permanente en el Palacio  Legislativo de Donceles, los representantes populares
dieron luz verde a la  propuesta de la diputada del PVEM, en la cual se solicita a los Secretarios de  Vivienda y de
Seguridad Ciudadana de la CDMX, Inti Muñoz Santini y Pablo  Vázquez Camacho, respectivamente, a que
colaboren para que los elementos  policiacos puedan adquirir una vivienda adecuada, ofertada en los Programas
y/o  proyectos de Vivienda de la capital del país.

"Esta propuesta representa no sólo un acto de justicia  social, sino también una herramienta eficaz para fortalecer
la  institucionalidad, la motivación y la permanencia del personal policial y, sin  duda, representará una muestra
concreta de reconocimiento institucional al  trabajo de los elementos de la policía, y el fortalecimiento de la
seguridad  pública desde un enfoque humano, social y justo", expresó la legisladora por el  Distrito 24 de la
Alcaldía Iztapalapa.

Desde la tribuna, la legisladora Rebeca Peralta dijo que  la petición busca que se adopten medidas que garanticen
a las personas  integrantes de las instituciones policiales de la Ciudad, el acceso al derecho  a una vivienda
adecuada, mediante el otorgamiento de créditos o financiamientos  de fácil acceso.

"Hoy en este  Congreso debemos tener claro que, el derecho a la vivienda no puede seguir  siendo una promesa
lejana para quienes son responsables de salvaguardar los  derechos y la integridad de todas las personas que
habitan y transitan por la  ciudad", expresó desde la tribuna de la Comisión Permanente del órgano  legislativo.

La legisladora afirmó que las y los oficiales de policía  de la Ciudad de México son mujeres y hombres que
trabajan jornadas extenuantes,  enfrentan condiciones adversas, y muchas veces, lo hacen sin contar con las 
garantías mínimas para su bienestar y el de sus familias", dijo.

La diputada Peralta León consideró que uno de los  derechos más elementales de cualquier persona es el acceso a
una vivienda  adecuada y digna, así lo reconoció el Constituyente de nuestra Ciudad, al  considerarlo como un
derecho humano que debe ser garantizado por las  autoridades del gobierno.

"Aun y cuando viven el día a día con estas condiciones  laborales, muchos de ellos no cuentan con el acceso a
mecanismos reales y  accesibles para tener un patrimonio, para construir un hogar seguro para sus  familias, y
sobre todo que éste se encuentre cerca de sus centros de trabajo,  que les permita vivir con la tranquilidad que su
labor amerita, con certeza y  seguridad para ellos y para su familia", anotó.

Señaló que esta situación no solo es injusta, sino  también contraproducente, pues afecta su calidad de vida, su
estabilidad y, en  consecuencia, puede reflejarse en su desempeño profesional.
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La diputada ecologista señaló que se debe fortalecer la  política de promoción y construcción de viviendas
incentivada por el Gobierno  de la Ciudad de México, de una forma asequible y que beneficie incluso el 
desempeño de sus actividades y responsabilidades asignadas como servidores  públicos.

"Debemos tener presente que el cumplimiento y observación  de la presente proposición será considerada como
parte de los mecanismos que  fortalecen la política pública de vivienda de la Ciudad estableciendo un modelo  de
Ciudad que no sólo reacciona a los problemas urbanos, sino que además  incentiva a sus servidores públicos con
acciones que fortalecen de manera  significativa las acciones que garantizan el Derecho de Acceso a la Vivienda 
adecuada", dijo.

Comentó que, si bien las normas que rigen las actividades  de las cajas de previsión CAPREPOL Y CAPREPA
incluyen fondos y créditos para  vivienda como prestaciones laborales para los elementos de los diversos cuerpos 
policiacos, los créditos hipotecarios otorgados resultan insuficientes para el  número de elementos adscritos.

De acuerdo con el Censo Nacional de Seguridad Pública  Estatal 2024, la Ciudad de México cuenta con un total
de 92, 663 elementos  adscritos a las instituciones de seguridad pública.

Es necesario que las normas de las Cajas de CAPREPOL y  CAPREPA se alineen con los compromisos de
nuestra Jefa de Gobierno, Clara  Brugada, en cuanto a la creación de una Ciudad con suelo y vivienda accesible y
 adecuada, para la creación de vivienda pública y asequible para alcanzar la  meta de doscientas mil acciones de
vivienda al finalizar el sexenio, dijo.

Señaló que la Ley de Vivienda de la CDMX establece la  obligación de diseñar y aplicar programas de vivienda
para las y los  trabajadores de la Ciudad de México, así como establecer estímulos y  condiciones para la
producción de vivienda que se orientan prioritariamente a  atender las necesidades habitacionales de la población.

La diputada Rebeca Peralta aseveró que la "seguridad de  una Ciudad no solo se construye con patrullas o
cámaras, además resulta  indispensable implementar políticas públicas que dignifiquen a las personas que  nos
protegen. Invertir en nuestros policías es invertir en la seguridad, en la  paz y en el fortalecimiento del tejido
social de nuestra Capital".

"Diputadas y Diputados, es momento de demostrar que este  Congreso reconoce el valor de quienes nos cuidan,
no solo con palabras, sino  con acciones concretas que cambien sus vidas y que nos permitan avanzar desde  esta
tribuna hacia una Ciudad más justa, más segura y más humana para todas y  todos", finalizó.


